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Reseña: Uno de los grandes vacíos de la literatura jurídica en español lo
constituyen, por una parte, la escasa disponibilidad de documentos emitidos
por algunos tribunales extranjeros o internacionales, y por otra, el insuficiente
ejercicio analítico de la jurisprudencia. Situación, tanto más sentida cuando
de justicia penal trata y, en el preciso momento en que asistimos a una fecunda
producción de decisiones que viene a consolidar la existencia de un derecho
penal internacional que, con certeza, podría contribuir a dilucidar grandes
inquietudes que surgen de la confrontación de complejas situaciones relativas
a crímenes que afectan, de forma inmediata, a ciertos países, pero también, a la
sociedad internacional en su conjunto.

Por estos motivos, la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Pontificia Universidad
Javeriana y la Biblioteca Jurídica Diké, han decidido apoyar la creación de una
serie donde se seleccione, traduzca y analice de forma metódica, Grandes Fallos
de la Justicia Penal Internacional. Es así como el primer número, bajo la dirección
de Rafael Prieto Sanjuán, proponente de la idea y profesor de derecho
internacional público, ha sido dedicado al estudio del caso Tadic. En razón del
aporte trascendental del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia
sobre la competencia para conocer crímenes internacionales realizados con
ocasión de un conflicto armado interno y, abstracción hecha de los elementos
procesales, también por su aporte en el plano de la responsabilidad penal
individual por infracciones graves al derecho humanitario, crímenes de lesa
humanidad y violaciones de las leyes o usos de la guerra.


